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Instituto de Transparencia, Accoss i &2 Informacisn Pabficay
Proleccién do Datos Personales del Estado de México y Munkcipios

2016. Afio del Centenario de la Instalacion del Congreso Cbnsﬁ_tuyente”
Oficio niimero: INFOEM/COM-JGLH/0134/2016

Metepec, Estado de México a 11 de ITVIayfo de 2016

Maestra Catalina Camarillo Rosas
Secretaria técnica del Pleno
Presente

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los articulos 20, fliacciones Iy
IV; 30, fraccién X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior dél Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado
de México y Municipios, le hago llegar el voto disidente del Comisionado José Guadalupe
Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva presentada en la décimo sexta sesién
ordinaria de este Pleno:

- e 00723/INFOEM/IP/RR/2016 — Comisidn Estatal de Seguridad Péblica.

Con el fin de que se agregue a la resolucion definitiva correspondiente para su archivo y
‘resguardo. : - '

Sin otro particular me despido de usted y le envidé un cordial saludo.

ATENTAMENTE:

ﬂr

LIC. SOLEDAIF ALICIA VELAZQUEZ DE PA
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Licenciado José Guadalupe Luna Herndndez, Comisionado, para su ¢o
C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur;-Comisionada, para su conocimiento.
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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00723/INFOEM/IP/RR/2016.

Lineas argumentativas.

Los servicios de proteccién, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias j"brganiémos
piiblicos forman parte de la funcién general de seguridad publica, susceptibles. de generar

documentacién piiblica.

>

El organismo que brinda los servicios de proteccidn,-éustodia, vigilancia y sequridad es un

particular autorizado por el Estado,

Los servicios que brinda el organismo.auxiligr avin.cugndo se trata de una actividad auxiliar
de la funcion de seguridad publica es uni accién brindada por un particular que actiia a

nombre del Estado, autorizado por-éste. |

Cuando Ia respugstaa_e!iﬁitida pb\%-_‘.el Sujeto Obligado, al amparo de las disposiciones juridicas
insuﬁcientes’_y-'ééﬁé'igyteé, 'ia?éfé'nden negar la informacion solicitadn, se vulnera el derecho -

de acceso-a la informacit piblica,

El-recurrente no”se encuentra obligada a conocer con total precisién el nombre de la

informacién o del drea que la genera,

La simulacién de actos juridicos puede tener como fin el impedir u obstaculizar el efercicio

del derecho de acceso a la informacion piblica,
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Traténdose de una biisqueda deficiente, ésta debe de realizarse manera exhaustiva para estar

en condiciones de entregar la informacidn requerida.

Frente a un intento injustificado de negar el acceso a informacién ex:stente, ellg debe de ser
corregido para cumplir el estdndar interamericano de proteccion al derecho humano de acceso

a la informacién publica.

De no existir la documentacion que debié, por mandato de ley, gerierarse; es obligacion de la

autoridad emitir una declaratoria formal.
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1. Preambulo.

Durante la discusién y desahogo del recurso de revisién en cuestion manifesté que
me apartaba del sentido y las consideraciones de la resolucion, anun(:lando el
presente voto disidente de esta resolucién emitida por la mayorxa del Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pubhcgi_yi.Prote‘caon de'Datos
Personales del Estado de México y Municipios, en su décimo éex;g seéi_ér‘i ordinaria
del (03) tres de mayo del afio en curso, en el recursolproﬁibi:rihc.llé por _

— en contra de la. respuesta dedla Comision Estatal

de Seguridad Publica, procedimiento al que se le asngno &l némero de expediente

00723/INFOEM/IP/RR/2016.

*

La resolucién aprobada det:grﬁiiﬁ'é _ﬁiedjﬁgar la respuesta emitida por la Comision
Estatal de Seguridad Pﬁ;biic'a;f grdéﬁan&'b que se entregue el documento o los
documentos en 105que .".c'(‘f)x}_,ste ;;';E:l;'rnﬁmero de guardias...que se encuentran adscritos a
la agrupacion _glgﬂdmi‘nqda Cué‘rpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México” y “El

nombre deszfuZar b‘.;zjesﬁaﬁs':;ible de dicha agrupacién”,

Mi voto disidente se explica en razén de que las consideraciones expresadas en la

resolucién a la que se acompafia el presente voto disidente se limitan a reconocer
la relacién que existe entre el SUJETO OBLIGADO y dicha corporacién solo es en
caso de emergencia o desastre, lo que impide pronunciarse sobre el resto de los

aspectos requeridos en la solicitud, razonamiento que no comparto toda vez que

Carxetera Toluca - Ixtapan No. 111
Colonia La Michoacana, C.P. 52166 Pagina 3 de 29
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6.

existen claras atribuciones de control y supervisién de la autoridad sobre dicho
organismo, lo cual me permite apreciar, a diferencia de la opinién de la mayoria,

que el NN -bcria acceder a la informacidn solicitada como

se precisa en el cuerpo del presente escrito.
Por tal motivo y en términos de lo sefialado por los arﬁctjjiés 2033;fraccibﬁ"1 y 30
fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de Transparenc:la yfAcceso ala

Informacién Phiblica del Estado de Méxicoy Mun1c1p1os f@rmulo el presente voto

disidente.

II. 1LaLitis del recurso.

Advirtiendo que la respuesta.-.-del StIJET.O OBLIGADO consisti6 en sefialar que
no existe una dependencia’ orgamca, presupuestal ni administrativa entre éste y los

Cuerpos de Seguridad: Auxﬂlares del Estado de México y que <1 ||| | NG

-mam.festo daramente como motivos de inconformidad que:

a) dlcha respuesta mcumple con su solicitud ya que los argumentos

Jur1d1cos senalados en la misma son violatorios de su derecho y

“b).que en cuanto hace a la relacién operativa y no organica se omite hacer

la orientacién que permita desahogar sus cuestionamientos.

En dichas condiciones, la litis que debi6 de resolverse al analizar el recurso de

revision debié circunscribirse a determinar si la respuesta, fundada en los
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preceptos que sefiald el SUJETO OBLIGADO, viola o no el derecho en cuestién y

si era necesario que se hiciera una orientacién sobre qué otro SUJETO OBLIGADO

podria satisfacer las inquietudes del-__r_ '

UL  Lafuncién de seguridad piiblica, o

7.

La seguridad publica es una funcién a cargo -dé; Ié"Fe\cfuléracién“ los Estados y
Municipios, segtin lo sefialado en el noveno parrafo del articulo 21 de la
Constitucién Politica de los Estados Urudos Mex1canos lo que en el Estado de
México es una funcién a cargo del: Estado‘“y los mumc1p1os segun lo dispone el
articulo 86 Bis de la Constltuaon P011t1ca del: Estado Libre y Soberano de México y
el articulo 2 de la Ley de Segundad dél’Estado de México.

De acuerdo con, ]ose Antomo Gonzalez Ferndndez para definir el concepto de
seguridad pubhca debemos partn' del deber del Estado como encargado de vigilar
el orden pubhco, garantlzar la paz y la seguridad de la comunidad,! y dicha funcién
se relac1on_a conla preservacion de determinados valores tutelados entre los cuales
séeng:}:len.tlraﬁloss delavidae integridad de las personas, sus derechos y libertades,

el ordeﬁ'y la paz piblicos.2.

' GONZALEZ FERNANDEZ, José Antonio. “La Seguridad Piblica en México” en PENALOZA, Pedro José

GARZA SALINAS, Mario A., coords. Los Desafios de la Seguridad Piblica en México. México, Ed.

Procuraduria General de la Repiiblica e Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM. 2002. Pig. 126.
Disponible en: http://biblio.juridicas unam. mx/libros/1/419/12.pdf
2 Ibidem. Pag, 128,

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 2 26 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www. infoem.org.mx

i

Instituto Literario Pte. No. 510 Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Col. Centro,

2 Carretera Toluca - Ixtapan No. 111
C.P. 50060, Toluca, México § Colonia La Michoacana, C.F. 52165 Pégina 5de29
1 Metepec, Estado de México

R




Pudicsy

o Mixicoy

9. En el recurso que se resolvié, el SUJETO OBLIGADO reconocié la existencia de
los denominados Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, cuyo
régimen juridico se desprende del articulo 103 segundo parrafo de la Ley de
Seguridad del Estado, por lo tanto, se trata de un organismo a tra}:zé’é"del cual el
Estado proporciona servicios de proteccién, custodia, vigilancia y:-,iseéﬁridd%i a, entre
otras personas, dependencias y organismos piblicos. Dichos;i."éer‘vicios (éi.éfamente
contribuyen a la preservacién del orden y la paz pubhcos ¥ tlenden a asegurar el
respeto tanto a la vida, integridad, derechos y . 11bertades de las personas que
cotidianamente acuden a las mstalacmnes d‘e-'las._ dependem:las publicas, tanto
como usuarios de servicios publicos como de Ios proplos servidores publicos que
laboran en dichas dependenc1as, por 10 tanto, ‘las achwdades que realizan los
Cuerpos de Seguridad mencmﬂado's’“form_an‘ parte de la funcién general de
seguridad ptblica y son suscephblesdegenerar informacién ptblica.

IV. 1la naturalg_zaiadmihistrativé del organismo en cuestion.

10. Las actividades senaladas en la seccién anterior forman parte de la funcién general
de segurlé.'é.d pubhca a cargo del Estado y corresponden a un grupo especial de
acc1ones entre Ias cuales también se encuentran la prestacién de los mismos

xservmos a soc1edades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y
particulares. Todas ellas tienen como comiin denominador el que el Estado puede

proporcionar dichos servicios a través de organismos que se creen con base en las

normas legales aplicables, en su cardcter de auxiliares de la funcién de seguridad piblica
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seglin lo sefiala el segundo parrafo del articulo 103 de la Ley de Seguridad del
Estado de México.

11. De lo anterior es posible deducir que quien brinda los servicios de proteccién,
custodia, vigilancia y seguridad sefialados en los dos parrafos anterlores ‘es un
particular autorizado por el Estado, argumento que tienen éﬁstéﬁto en la "propia
respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, en el conterudo del Informe de
Justificacién y sus respectivos anexos, documentos d; los cuales solo puede
deducirse lo que la propia autoridad reitera: que estos orgamsmos estan integrados
en su totalidad por particulares y no por serwdores pubhcos que no reciben
recursos del presupuesto pubhco aS1gnado a la Coxmeuon Estatal de Seguridad

~

Ciudadana; en consecuencia, este tlpo espec1al de seguridad privada realiza

actividades auxiliares en matena de segundad publica.

12, Pero ademas, y para aﬁréciar la ﬁaturaleza juridica del organismo en cuestién, vale
la pena hacer alusion a otrzis disposiciones juridicas que le resultan aplicables en
razén de la ::g-ctiﬁ@gci que desempefian y los medios e instrumentos empleados
para_‘ell_b. Corﬁé{ya se sefial6 antes, este organismo brinda servicios de proteccidn,
cgsfddié&igﬂgp%:ia y seguridad, para ello requiere del uso de armas de fuego, cuya
portaeién se encuentra regulado en lo sefialado por la Ley Federal en la materia
que, en su articulo 25 precisa que existen dos clases de licencias para portar armas:
las particulares y las oficiales. Las segundas destinadas a los servidores publicos

que se desempefian en las instituciones policiales y las primeras, que pueden
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otorgarse a personas fisicas o morales, en el caso de estas tiltimas se requiere que
estén constituidas conforme a las disposiciones juridicas y tratandose de servicios

privados de seguridad reunir con los requisitos planteados por el articulo 26 de la

ley en cuestién.

13. Si como refiere el SUJETO OBLIGADO, los Servicios de Segﬁﬁdad Aiixil-iéi del

Estado de México no se encuentran adscritos a las dependenc1as que integran a la
Comisién Estatal de Seguridad Pdblica, si no reaben\ recursos ‘financieros de los

que integran el presupuesto ptiblico de dlcha dependenc:a SJ. no participan en la

ejecucion de las acciones que integran los programas y planes gubernamentales y
si sus integrantes no son servidores pulohcos, en.q;onsecuencia, la Jicencia para la
portacién de las armas de fuego.que ocupan para el desemperio de sus funciones

no corresponde a la licencia oficial sirio ala-particular.

14. Lo anterior confirma:lo. concliido en la seccién anterior al precisarse que los

servicios que br:i.nda el orgaf-iismo en cuestion aun cuando se trata de una actividad
auxiliar de Ia funcmn de’ segurldad publica es una accién brindada por un
partlcular que actua anombre del Estado, autorizado por éste. Por lo que ahora se
procedera a determmar si ademas de dicha autorizacién existe un régimen juridico
“de superv1510n y control por parte del SUJETO OBLIGADO sobre el organismo

particular con funciones auxiliares.
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V. Larelacién juridica que existe entre la Comisién Estatal de Seguridad
Ciudadana y los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de Meéxico.
15. Como se sefialé en la seccién anterior la funcién de seguridad publica corresponde
a los tres niveles de gobierno V. en el caso del Estado de México, los "é‘ervicios de
proteccion, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y or,.g‘éill:i‘s}hqs'.pﬁblicos,
sociedades mercantiles y demds sujetos referidos previéméhte__ ‘. pﬁédeﬁ ser
brindados por el Estado a través de organismos que tignen.e} ‘_cé_rjéc‘:ter de auxiliares
de la funcién de seguridad publica y que se mtgg;if?ﬁgppr pgrsé)r.{éi' que no cuenta
con la condicién de servidores publicos, cqmc')vya.,.;l'i:éi-_s-;éﬁal'ado este pleno en las
resoluciones a los recursos de revisién enla 'i;eggluci%)ip OI’ﬁ9/INF OEM/IP/RR/2015

y 01130/INFOEM/AD/RR/2015 (acumﬁl‘ad‘déi)-,, p'éf;_,;lbi;fanto se trata de prestadores

de servicios de seguridad privada;

o

16. En el recurso que se n;esﬁélire_ y de cuya resolucién me aparto, el SUJETO
OBLIGADO, al reféfirsé é"—lp dié?uesto en el segundo pérrafo del articulo 103 de
laLey de Segur:?ig‘;d?ag,ggtgao de México, en la fraccion XV del articulo 8 de Ja Ley
que crea-l’aing{n-i-s\-iél;l_ Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México y en
la fraccién XXH"FieI értl’culo 10 del Reglamento Interior de Ia Comisidn Estatal de
Seguridaci Ciudadana y deducir de ello que la relacién que existe es estrictamente
opeféﬁva, Yy en situaciones de urgencia, realiza una lectura parcial, limitada y
defectuosa de los ordenamientog juridicos que, como dependencia especializada,

deberia de operar con mayor claridad y consistencia.
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17. Lo anterior en virtud de que es funcién del Secretario de Seguridad Ciudadana

coordinar tanto a las Instituciones Policiales Estatales como a los Organismos en
cuestidn, segin lo sefiala el articulo 16 fraccién IV de la Ley de Seguridad del
Estado de México, y atn las propias disposiciones citadas por {e'l SU]ETO
OBLIGADO, entre ellas el segundo parrafo del articulo 103 de esta: mlsma ley,
refiere que la organizacién y funcionamiento de estos cuerpos de segurldad se
regularan por las disposiciones administrativas que emitan-,'lgs-,gi_gpgr;dqncias del Gobierno

del Estado. | “ | i __

18. Entre esas disposiciones admlmstratlvas se’ encuentra el Reglamento Interior de la

Comisién Estatal de Seguridad C1udadana, aI que tamblen se refiere el SUJETO
OBLIGADO, sefialando que su, relacmn se hrmta a coordinar operativamente a
dichos organismos aux111ares, segun lo refendo en la fraccién XXII del articulo 10
del Reglamento en cues’aon, om1t1endo senalar que las dos fracciones previas de la

porcidn legal aludlda pd‘r 'e;l_,SujetQ?Obligado facultan a la misma dependencia para:

XX, Regular coordmar supermsar y controlar a los prestadores de servicios de
segurzdad prwada y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas

enia mater-_z_a,— ast como recibir, atender y resolver las quejas sobre su actuacion.

XXI. Realizar el registro, seguimiento y control del personal de la Comisién y de
Io_s prestadores del servicio de seguridad privada, asi como el de los cuerpos

preventivos de seguridad piiblica municipal.
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19. No esta por demas sefialar que la fraccién primera de dicho articulo, faculta a la
Comisién para coordinar los servicios de seguridad piiblica Y de prevencién del delito al
interior del Estado y salvaguardar la integridad, los derechos Y bienes de las personas, gsi

como preservar la libertad, el orden Y la paz piiblicos.

20. De la simple lectura de estas disposiciones puede apregi@fse que la Comisién

Estatal de Seguridad Pdblica coordina a todos los cuerpos de ‘__seguri:déd' publica,

registra, da seguimiento y control al personal tantc_;‘;f‘i e di_cﬁa-:;lebéndencia como de
los cuerpos preventivos de seguridad pubhcamumapal, fodos los anteriores
integrados por servidores publicos; asl_'%_lllr.fis\mo regula, coordina, supervisa y
controla a los organismos integraq_os‘pgr="pai;ﬁcuiares que no son servidores
publicos y que, en consecuencia, brmdan ;ér\'z'-.ilc.i.os_de seguridad privada. Por lo
'tanto, si realiza dichas accli_g‘n;s' éﬁilelliéég;pfde los servidores publicos en funciones
policiales, en uno de los éi%j:eg_mogﬁ-dei caso y también de los particulares que
brindan el serviciof;i‘e segurldad, en el otro extremo, es evidente y la sana logica
nos dicta que'z"_-:lla‘:{ fel_ggiéq/ ‘-::Que existe entre el SUJETO OBLIGADO con los
denommadb-s.-.Cﬁé‘fpps_ de Seguridad Auxiliares del Estado de Meéxico, se encuentra
perfecté;nente .-c'(lgmpféndida dentro de las facultades de control y supervisién ya
sef;aladaé;i‘j% ‘e‘ﬂ':i}irtud de lo estudiado en la seccién anterior y de los precedentes
de este ':'.'Inismo Organo Garante ya citados, no hay duda de que los servicios

prestados por los organismos auxiliares a los que hace referencia el segundo

parrafo del articulo 103 de Ia Ley de Seguridad del Estado de México, son de
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naturaleza privada en actividades auxiliares a la funcién general de segurldad

publica,

21. Pero si lo anterior no fuera suficiente, es necesario precisar dos aspectos adicionales
contemplados en la Ley de Seguridad del Estado de Mex1co ¥ que el Sujeto
Obligado omite sefialar. En primer lugar el tercer parrafo del multlcxtadouarnculo
103 que refiere que el personal que integre los orgamsmos antes referzdos debem Sujetarse
a las disposiciones que establece estg Ley en materza de. desarrollo polzczal asi como
someterse a las evaluaciones para contar con la certzﬁcaczon respectzva El desarrollo
policial se encuentra regulado en dicha ley por su tltulo septlmo y en su articulo
134 se define como el conjunto mtegml de reglas y procesos debidamente estructurados
Y enlazados entre si que comprenden In Carrem Polzcml los esquemas de profesionalizacicn,
la certificacion y el régimen dzsczplmarzo' de los Integmntes de las Instituciones Policiales,
y tiene por objeto gamnfzzar el desarrollo institucional, la estabilidad, I seguridad y la
igualdad de oportumdades de Zos mzsmos elevar la profesionalizacion, fomentar la vocacién
de servicio y el sen tzdo de pertenencza asi como garantizar el cumplimiento de los principios

a que se refiere: esta Ley

22, En el capl‘rulo segundo de dicho titulo, se contemplan las bases de la carrera
p011c1a1 que se define en el articulo 140 como el sistema de cardcter obligatorio y
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos

de reclutamiento, seleccidn, ingreso, formacicn, certificacion, permanencia, evaluacion,
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promocion y reconocimiento; asi como la separacion o baja del servicio de los integrantes de

las Instituciones Policigles.

23. De lo anterior puede deducirse Ia existencia de procedimientos cla'fbs, preasos y

permanente para favorecer el desempefio personal en materla de" desarrollo
policial, lo que segiin l1a exposicién de motivos de la iniciativa que sirvié de base
para la expedicién de la ley, presentada por el Gobernador del. Estado, tenia por

objeto garantizar el desarrollo institucional, Ia estabzl:dad la segurzdad Y la igualdad de

oportunidades de los mismos; elevar la profeszonalzzaczon fbmentar la vocacién de servicio
y el sentido de pertenencia, ast como gamnt:zar el cumpl:mzento de los principios a que se
refiere esta Ley que se propone.’ Fines superlores que serfan inttiles e 1rreahzables si
la autoridad hubiera declmado al e]erc1cm de sus naturales competencias para
controlar y supervisar a* qu1enes mtegran a estos organismos auxiliares, en
consecuencia de ello g contrano 4 lo sefialado por el SUJETO OBLIGADO
mantener el segunmento del funcionamiento de estos Organismos se encuentra

perfectamente encuadrado en las facultades que el articulo 16 fraccién VI de la

mulhcxtada Ley de Segurldad le otorgan al Secretario de Seguridad Ciudadana.

24. Por ultlmo, no debe perderse de vista que el articulo transitorio demmo octavo

facultan al Ejecutivo para expedir las disposiciones administrativas que permitan

dar cumplimiento al segundo parrafo del articulo 103 en cuestion.

¥ Consultado en -
hitp:/flegislacion.edomex.oob. mx/sites/legistacion. edomex.szob.mxfﬂles/ﬁles/ndﬁuct/?.o! 1/octi93 PDF
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25. Por lo que la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, al amparo de las
disposiciones por él citadas, son insuficientes y deficientes para concluir, como
indebidamente pretende la autoridad, sefialando que no existe relacidn entre la
institucién piblica y el organismo auxiliar, que le permita'_’ﬁ‘“co‘n‘t‘éirﬁ con la

informacién solicitada. Por lo tanto, soy de la opinién de que'la respuesta-emitida

vulnera el derecho de acceso a la informacién del_
_al negar informacién bajo una supuesta inexistente relacién

que, contrario a lo manifestado por el SU]ETO VOBLIGADO -en realidad si existe,

toda vez que a la luz de las dlsposmlones ]urldlcas senaladas en la presente seccién
se aprecia que existe una clara fuente de atrlbuczones de la autoridad que
perfectamente explican una relac1on dela’ cual $e derive la informacién solicitada
en su totalidad o en una parte de. ella que mcluye aspectos no ordenados por la

mayoria en la resolumon de la que me aparto

26.En razon de C“cjué.-'_._‘la relacién juridica debe existir, contando el SUJETO
OBLIGAQO;_ c_“c'.)hl,:cléfléé' fécultades de supervisién y control, es que resulta
plenamente aplfigabligyel primer pérrafo del artfculo 19 de la Ley General de
T;éﬁépé!fér{ci:g_yihcceso a la Informacién Piblica, por lo que debimos de llegar a la
con'cluéién de que al tratarse de informacién relacionada con las facultades,
competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO, sefialadas en ordenamientos

juridicos aplicables, la informacién presumiblemente debe existir.
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VL. Los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México.

LN

27. Antes de continuar, resulta necesario sefialar que el_

en su solicitud Y en su recurso de revisién, sefiald a los ”Cuefppg dé éégufidad
Auxiliares del Estado de México”. Por su parte el SU]_E__I_O O‘BLIGAPO 110 niega
la existencia de dicho ente y solo se limita a prec:;séz":..qtie‘._i'éé‘:'trata de organismo
regulado por lo dispuesto en el articulo 103 de Ia Leyde Segﬁridad del Estado, con

el que solo existe una relacién de cardcter operativo en’situacidn de urgencia o

desastre.

28. Alrespecto, este Organo Garante ha resuelto con anterioridad recursos de revisién
en los que un organismo en cuestiérise denomina “Cuerpo de Vigilancia Auxiliar

y Urbana del Estado Efljg"México";f’*_;

29. Sobre este -.t,,éiﬁa_,‘es necesario sefialar que el — no se

encuentra bbiigado'd__eonocer con total precisién el nombre de Ia informacién o del
orgah_ismo_ €N cuestion, segtn lo refiere el Criterio 028-10, emitido por el entonces
Pleno _de_l Instituto Federal de Acceso ala Informacién y Proteccién de Datos, ahora

INALS Pero quien si debe de conocer con precision y responder realizando las

* Resoluciones a los recursos de revisién 01129/INFOEM/IP/RRJ2OIS ¥ 01130/INFOEM/AD/RRJ2015
(acurnulados).

* “Cuando en una solicitud de informacion no se identifigue un documento en especifico, si ésta tiene una

“La Ley Federal de Transparencia y Acceso a In Informacicn Publica Gubernamental tiene por objeto garantizar el
8ceeso a la informacién contenida en documentos gue los sujetos obligados gerieren, obtengan, adquieran, transformen
0 conserven por cualquier titulo, que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de ls facultades
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correcciones y rectificaciones necesarias es el SUJETO OBLIGADO que, en este
¢aso, se limita a no negar la existencia de la corporacién en cuestion y, él'_gontrario,
a senalar que esta tiene una naturaleza juridica en especifi,co;i.‘l_fpr I':r":‘if:.tan.t_‘o,‘ nos
encontramos ante dos posibles organismos con denominaéiéin .distliﬁta_pefo con la
misma naturaleza juridica. La falta de precisién al respecto,porparte del SUJETO

OBLIGADO, puede tener una serie de consecuencia‘s‘adiiciohal_es que se abordardn

en la presente y en la siguiente seccién.

30. 5i en el recurso que se resuelve,f-j.éé 't{a{féi.qugf-‘u’r’f;-organismo regulado por el
mencionado articulo 103, nos referunosentonces & un organismo a través del cual
el Estado proporciona sexyiﬁibé 'déﬁ':pfétéééién, custodia, vigilancia y seguridad a
dependencias y orgamsmospubhcos, sociedades mercantiles, asociaciones,

instituciones educativas y Particulares.

31. Para co:_x;o_Bo_raf ‘la.-,;natu'r'éleza juridica de dicho organismo y la relacién jurfdica
que deberia o no de existir con la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana,
‘durante la ‘Q;e;pé' de sustanciacién del recurso a mi cargo y antes del returno, se

realizaron una serie de investigaciones practicadas por la ponencia a mi cargo y

0 I actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboracidn, En este sentido, cuando e]
particular Ueve a cabo yna solicitud de informacion sin identificar de forma precisa la documentacién
especifica que pudiera contener dicha in ormacién, o bien pareciera gue mds bien la solicitud se constituye como
una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 2 Ia
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bajo mi conduccién el dia quince (15) de marzo de dos mil dieciséis, cuyos

resultados fueron debidamente documentadas.

articulo 103 dela iéjz:-:-dé5;3eguridad del Estado y que auxilian al Estado al

propo;cfanéf'égyﬁcit}'s de proteccién, custodia, vigilancia y seguridad,

34.-Esto és de suma relevancia porque en el caso de dichos contratos, expresamente se
refiere quee el Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de Meéxico es un

Organismo auxiliar de la, en ese entonces, Secretaria de Seguridad Ciudadana, y si

este organismo comparte la misma naturaleza juridica con Ios Cuerpos de
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Seguridad Auxiliares del Estado de México, en consecuencia, este segundo también
5 un organismo auxiliar de la, en ese entonces, Secretaria de Seguridad

Ciudadana, hoy Comisién Estatal.

35. Més atin, en dichos contratos se sefiala que dicho organismo se encuentraregulado

entre otras disposiciones por el articulo 123 apartado b\fraccuon XL de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicano,sﬁgue, como e§{bien sabido,

regula las relaciones laborales de los poderes piiblicos .cdtii-:sﬁé‘fri"ébajadores y, en el

caso de la fraccién en cuestion, con los miemb_fros_._déins’:’fftuciphes policiales, por lo
tanto este tipo de Organismos prestan sug)_séiy\icios' é'spfﬁiehdo que sus integrantes
son servidores ptiblicos como ]'nte_gr@;‘&é_sm _d-éi?:iggﬁ'tuciones policiales. Lo que
contradice los pronunciamientqs_?fj.gﬁé;; eﬁ’fi‘c‘i)it_‘f:é:).‘js-:-"récursos previos ha sefialado el

SUJETO OBLIGADO.
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se expresa que los integrantes del organismo en cuestién cuentan con la condicién

de servidores publicos.

37. En este mismo sentido, vale la pena sefialar que en los anexos dé dichos contratos

aparecen diversos documentos suscritos por integrantes del orgamsmo u’allzando
para ello hojas membretadas con los logotipos oficiales del Goblerno del Estado de

Meéxico, pretendiendo manifestar con ello, fuera de toda duda -desde sa punto de

vista~, su relacién con la, en ese entonces, Secretana de Segurldad Ciudadana.

38. En razén de que no corresponde a estev"'éirg'éno ?Garaﬁte resolver ni dicha
contradiccién ni el probable uso mdebldo de Ios contemdos graficos de identidad

gubernamental, debo mamfestar lot ant i _r para efectos de que quien acceda al

presente voto disidente deduzca las conclusmnes que a su derecho correspondan
o en cumplimiento. de~: su deber le deban conducir a las actuaciones

correspondientes.

39. Pero ante la 1eg1t1ma duda de si se trata de una misma persona o de otra distinta,

también. debe senalarse que de investigaciones realizadas posteriormente, las
mlsmas;_que tam_blen fueron debidamente documentadas, permitieron identificar
el sitio electrérico http://www.region-6.com.mx/index.htm de cuya exploracién

pudo obtenerse entre otras informaciones el que los servicios que brindan son

precisamente los de vigilancia y custodia de inmuebles de diversas instituciones o
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dependencias publicas y ademads, el uso indistinto y simultanea de ambos nombres

para referirse a la misma persona, lo cual se aprecia claramente a continuacién:

Regiin 6
Agencia de Seguridad Estatal 8

Policia Auxiliar del Estada de México - eliFnBico

~

Cuerpo de Seguridad Auxiliar Brbano del Estado de México (Policia Auxiliar)

Lol Cyargas da_Sequridad suxitiar del Sstado de mézi::l. fueron creados por el Gobierno del
Estado en el aiie de 1947, para apayar ef avge Industrizl y Ia [nseguridad que padecia fa regién
en la planta productiva, prevenir la ecurrencia de pérdidas humanas v materiales en situaciones
de ermergencia y hacer frente como la primera fuerza de reaceidn para la prevencidn del dalito,

Quicnes Somos

Inicio

Con el transcurso de los afos, ef desempefio que han realizado fos Cuerpos de Seguridad del
Estado de México ha slde motivo de reconocimienta , Identificindola come una Corporacion con
programas de mejora continuz en sus procesos para profesionalizar los serviclos de vigilancia
Intramures, Guardias de Seguridad, Custodios y Escaltas, dedicados a culdar y proteger personal,
asi como tode tipo de bienes y mercancias an transito, con et objeto de prevenir situaciones de
riasgo.

Calle 26-A No. 4, Fraccionamiento Industrial San Juzn Ixtacala, Thalnepanlia de Baz,
Estado de México C.P. 54160

40. Estanueva cgwnstanqa,el uso indistinto y simultdneo de dos nombres diferentes
de una,::pé;szﬂbl'éjmisma""persona y el que el SUJETO OBLIGADO no haya realizado
la a"clgrédép res,_iaectiva para determinar si se trata de una misma o de diversas,
tier?ie‘;‘:fc;)_r_}sec':;ﬁéncias de especial importancia para el curso de la presente resolucién,
ya que nos podemos encontrar ante el posible caso de una simulacién de actos

juridicos® que, en el caso en cuestién, puede tener como tnico fin el impedir u

6 Al respecto es de aplicarse por analogia la siguiente tesis orientadora: SIMULACION DE ACTOS
JURIDICOS. TIPOS PREVISTOS LEGALMENTE (INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 2180 Y
2181 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). El articulo 2180 del Cédigo Civil para el
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Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México

obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a la informacion ptblica por parte

del_ bajo el argumento de que el SU]ETOOBLIGADO
se esta pronunciando sobre la persona a la que alude el _y no
sobre la persona realmente existente. Estos intentos E@fﬁﬁi.‘tnx,ggf:gqos:y que tienen
como pretension impedir que la sociedad conozc_-d’f_ié “Ei_ge-:é‘eg_;re en el desempefio
de las funciones publicas fue precisamentg_}oflijlie-:-jpil:;);gg:(:‘(_')‘._'que la Suprema Corte

de Justicia de la Nacién emitiera el siguiente criterio orientador:

~

GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION)
VIOLACION GRAVE"?@WST@ EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL
ARTICULO 974:;,Cb“NstI_TﬁEIoﬁAL. LA CONFIGURA EL INTENTO DE
LOGRAR LA- !fA{{PUNfﬁAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTUAN
DENI@, D‘EﬁgqNA GULTURA DEL ENGANO, DE LA MAQUINACION Y
DE:_L_ ocﬁEJ;MENTo, POR INFRINGIR EL ARTICULO 60. TAMBIEN
GONSIIILI@IONAL. El articulo 6o0. constitucional, in fine, establece que “el

Distrito Federal dispone que es simulado el acto en que las partes declaran o confiesan falsamente lo que en
realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellas. Por su parte, ef articulo 2181 del mismo ordenamiento
establece que la simulacién es absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real y relativa cuando a un acto
Juridico se le da una falsa apariencia que oculta su verdadero cardcter. La interpretacién gramatical de ambos
preceptos permite advertir que del primero de ellos, se obtiene la norma que define lo que constituye un acto
juridico simulado, y del segundo Ia norma definitoria que distingue dos tipos de simulacién: la absoluta v la
relativa. De conformidad con ese wltimo precepto, serd absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real Y,
por tanto, para su demostracién bastar que se acredite que el acto no ha ocurrido, pues con esto se probaré el
elemento esencial de la accion de simulacién. En cambio, para la nulidad relativa, ser4 necesario que se revele
y prueben dos actos juridicos: por un lado, el que sirvi6 para aparentar y, por otro, el que realmente hubiera
acontecido. (TA) Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca. Gaceta del Semanario Judicial de la
Federacion, Libro 9, Agosto de 2014, Tomo III. Tesis: 1.30.C.142 C (10a.) P4gina: 1960,
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41. Si bien es cierto que la informacion obtenida y documentada por esta ponencia,

Accvsoa Pibicay

derecho a la informacién serd garantizado por el Estado”. Del andlisis de los
diversos elementos que concurrieron en su creacion se deduce que esa garantia se
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por

tanto, bdsico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contrrbuzm a

que ésta sea mds enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestm soczedad .

Si las autoridades publicas, elegidas o designadas para servir-y def_ender dla
sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atrzbuzrles conductas faltas de

ética, al entregar a la comunidad una mformaczon mampulada, mcomplem

condicionada a intereses de grupos o personag,'.que:_lgpedg }a gqslbzlxdad de conocer
la verdad para poder participar librem.'enté"éﬁ'?lu form&éiéﬁ‘ée la voluntad general,
incurren en violacién grave a las gumntzas mdw:duales en términos del articulo
97 constitucional, segundo parmfo, -pues st proceder conlleva a considerar que
existe en ellas la propenszon dei mcarpomr anuestravida politica, lo que podriamos
llamar la cultura del engano, de la maqumaczon Y de la ocultacién, en lugar de
enfrentar la verdad y tomar acciones rdpidas y eficaces para llegar a ésta y hacerla
del conoczmzento de los gobernados (TA). Novena Epoca Instancia: Pleno de la

"
SC]N Puente Semanarzo Judicial de la Federacion y su Gaceta Tomo: 111, Junio

de 1996 Teszs;- P. LXXXIX/96 Pdgina: 513.

permite apreciar indicios suficientes que nos permiten deducir la posibilidad de
que en realidad se trate de la misma persona, también lo es que aun cuando lo

anterior no fuera posible deducir, lo que si podemos determinar con total certeza
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es que aun tratdndose de dos personas distintas, como ya se ha sefialado
ampliamente, ambas comparten la misma naturaleza juridica y en razén de ello, se
desprenden las mismas consecuencias juridicas para los efectos del recurso que se
resuelve y que no es otra cuestién sino que contrario a lo sefialado po'i; "el SUJETO
OBLIGADO, la relacién enire el mismo y los organismos que comparten una
comun naturaleza juridica, existe e incluso se asume claraunente por parte de los
organismos en cuestién, consta en documentos publlcos sobre los cuales este
Organo Garante no puede cuestionar su verac1dad dlfundldos en el portal de
obligaciones de transparencia y generan pleno valor probatono al respecto.
VII. Laobligacion de documentar. _

42, Como se ha acreditado ampliamehfé’-'i-lafs':afc‘-:ti;&i'd%tides que desempefian el tipo de
organismos como éste en partlcular del que se requiere informacion, forman parte
de las actividades auxiliares ¢ en materla de Seguridad Publica que puede brindar el
Estado a través de parnculares Contrarlo a lo que el Sujeto Obligado argumentd,
existe claramgz}fce un.conjunto de atribuciones que facultan a la Comisién Estatal
de Segur;’gg&:_l’ﬁbl-_i_c;a' para contar con la informacién a la que pretende acceder el
_ incluso, hay material probatorio que permite
‘c_gn.fiim;if-;'la. _r_g,lécic’)n que existe entre este tipo de organismos, sino es que este

organismo en particular, y la en ese entonces Secretaria, hoy Comisién.

43. Sin embargo debe sefialarse que en el informe justificado, rendido por el SUJETO

OBLIGADO y que se remitid en su momento a esta ponencia, se anexaron el
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In3titno do Transparncia, Acceso o la Informacién Pablisay

Protecaidn da Datos Persanates del Estada de México y Municiplos.

Organigrama de la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana, la :gc‘_{diﬁg:acién de
las Unidades Administrativas de la Comisién, el Programa Oper,éﬁvb‘:'Anﬁa};lir2016
y el Presupuesto de Egresos 2016, desglosado po1: unidad&"ejécutdra,? dgcﬁmentos

con los cuales pretende soportar su respuesta.

44. Por tratarse de documentales publicas, rendidas porel Sﬂ]ETO OBLIGADO,

deben aceptarse en todos sus términos yno:-poner en tela de duda su veracidad,
siguiendo el Criterio ntimero 31/10 del'en ese gntt?)ncés Instituto Federal de Acceso
alaInformacién Y Proteccién derlja_a,_tgé}?éihora. Iﬁ{éﬁmto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacién Pablica y-Proteccién de Datos Personales.”

45. Sin dudar de la veracidad dela-informacién, si debo que sefialar el mandato

expreso de la requma constitucional federal en materia de transparencia de 2014
que en el gﬁt_’i’cﬁlo';Vg_exft.i':"d’e'férminc’) la obligacién de todos los sujetos obligados de
documéntar todas siss decisiones relacionadas con el ejercicio de sus facultades,

competericias Q,_funciones, lo cual ademds se reguld posteriormente en el articulo

7 El instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos no cuenta con facultades para
pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obiligados. El
Instituto Federal de Acceso a la Informacién v Proteccién de Datos es un 6rgano de la Administracién Piblica
Federal con autonomia operativa, presupuestaria y de decisién, encargado de promover y difundir el ejercicio
del derecho de acceso a la informacién; resolver sobre |3 negativa de las solicitudes de acceso a la informacién;
y proteger los datos personales en poder de las dependencias v entidades. Sin embargo, no esta facultado
para pronunciarse sobre la veracidad de la informacion proporcionada por las autoridades en respuesta a las
solicitudes de informacion que les presentan los particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental no se prevé una causal gue

permita al Instituto Federal de Acceso z la Informacidn y Proteccién de Datos conocer, via recurso revision, al
respecto.
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18 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. En el caso
en cuestién ha quedado acreditado que existe una fuente de atribuciones clara e
ineludible y de la respuesta aportada por el SUJETO OBLIGAD‘_Q:?SIe* aprecia la
posible actualizacién de cualquiera de los siguientes supuestos_:.q'uiezéé‘-_rééliz‘_(_’) una
btsqueda inadecuada de la informacién, que indebidamente Se ﬁiegq el éécéso ala
informacién existente al respecto o que posiblemente: la ggtq;idéa'f decliné el

ejercicio obligatorio de facultades legalmente est@blﬁéé‘id_aév.

46. A diferencia de otros casos, en el que se rgsiiglve nose trata de hechos inexistentes,

mal llamados negativos, sino que se trat;i 'ééz~_1}éého§{qﬁe han ocurrido y que no han
sido negados por el SUJETO OBIIGAD qge ha reconocido la existencia del
organismo en cuestién y cgya?-'ieslsﬁe.statadé%iciente sOlo puede explicarse por el
interés de negar el accééb“' a la‘."\;‘”‘nfdf;nacién, la deficiente busqueda de la
informacién o el mcumplnmentode adoptar acciones que se desprenden de sus
facultades, at;;ibﬁe:i;;ngs v fiinciones ¥y que, en consecuencia, debieron de haberse

documentadq |

47. Traténdose de una btisqueda deficiente, ésta debe de repararse realizando una

nueva de manera exhaustiva para estar en condiciones de entregar la informacién

requerida.® Si el caso en cuestién consiste en un intento injustificado de negar el

acceso a informacién existente, ello debe de ser corregido para cumplir el estandar

¥ Comisién Interamericana de Derechos Humanos. Relatorfa Especial para la Libertad de Expresion. El
derecho de acceso a la informacién ptblica en el marco Juridico interamericano. 2. Edicién, OEA, 2012. Pérr.
41.
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interamericano de protecciéon al derecho humano de acceso a la informacién

publica.?

48. Y como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, es que ex1ste el mandato expreso
de que en estos casos, de no existir la documentaaon que deblo, por mandato de
ley, generarse, es obligacién de la autoridad emmr una declara’corla formal que

-debe reunir los requisitos sefialados en la prop,la norrna ]url,chca 10 segiin puede

apreciarse a confinuacién:

Articulo 19. Se presume que la mformaczon debe ex:stlr st se refiere a las

facultades, competencias y funczones que los ordenamzenfos juridicos

aplicables otorgan a los su]etos obhgados

En los casos en: que c:ertas facultades, competencias o funciones no se

hayan e]erczdo se debe motwar la respuesta en funcién de las causas que

motwen la mexzstencm

; Art‘f;glo 20. Ante la negativa del acceso a la informacién o su inexistencia,
-._el'ﬁujeidlbb'li';gado deberd demostrar que la informacion solicitada estd

prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso,

? Ibidem. Parr. 12,

" Lo anterior es incluso un requerimientos del sistema interameriucano de proteccién a los derechos
humanos. Ibidem. Parr. 113.
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demostrar que la informacién no se refiere a alguna de sus facultades,

competencias o funciones.

49. Y siendo ademads que una de las propiedades o caracteristicas de la informacién

publica es precisamente su condicién de verificabilidad, pero que eso no depende
de este Organo Garante, sino de las propias personas, es que. dlcha declaratona es
un medio al que debe acceder el _ de tal forma que el
derecho de acceso a la informacién se constltuya en:un --derecho que, en su caso,
facilite el ejercicio de otros derechos, entre ellos el de Opmar sobre los asuntos
publicos tanto como el de iniciar los mecamsmos de ‘control correspondientes sobre
la actuacién de los agentes del Estado si, desd ~su punto de vista, se considere que
se hayan incumplido obhgacmnes legales o) se sunulen actos juridicos, todo ello

materia de otro tipo de proc_gdnn:lgntgs. Ie;gages.

VIII.  Sobre el reqt_ijérimiét@ de reorientar la solicitud,

50. Solo resta_;-pdr ﬁlﬁ:’no prénunciarme sobre el motivo de inconformidad consistente

en que‘ de no ex1st1r relacion més alld de la operativa en caso de emergencia, el

_‘SU]ETO OBLIGADO debi6 de orientar sobre la autoridad encargada de atender

la sohmtud Toda vez que se ha acreditado clara y contundentemente que existe,
1o una, sino varias fuentes de atribuciones, es dlaro que el SUJETO OBLIGADO
debe atender la solicitud de acceso a la informacién publica y entregar los

documentos que posea al respecto o emitir la declaratoria de inexistencia. Sin
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embargo también es cierto que dada la mas reciente naturaleza juridica de la
Comision Estatal de Seguridad Publica que, durante la actual administracién ha
contado con tres regimenes distintos, actualmente como entidad subordinada al
Secretario General de Gobierno, es dable que dicho funcionario o algun*otro, como
el Centro Estatal de Control y Confianza, cuenten con informacién al respecto, por
lo que de ser el caso, el SUJETO OBLIGADO deberia orientar al _
- si alguna informacién en particular, deba degse;r .reéﬁeridé va;algl’m otro
SUJETO OBLIGADO, sefialando con prec131on ante Que autondad se deba

formular la solicitud respectiva.

51.En virtud de todo lo anterior es. que resulta mdlspensable que el SUJETO

OBLIGADO realice una busqueda exhaustlva ¥, de ser el caso que no encuentre la
informacién requerida, em1ta la respechva declaratorla de inexistencia consciente
e impuesto de las probables repercusmnes juridicas que pueden ser exigidas, por

otros medios, si dlcha dec151on es‘contraria a la verdad.

ey

R

52. En razén'a las consideraciones antes sefialadas es que no puedo compartir el

sen_tidd;de la resolucién adoptada que ordena sélo la entrega de una parte de la

informacién, por lo que voté en contra, motivando el presente voto disidente,

haciendo del conocimiento del _que en virtud de que la

resolucién a la que se acompafia con el presente voto disidente se le notificara en

fecha posterior al cinco (05) de mayo del afio en curso, por actualizarse las
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condiciones precisadas por la fraccién II del articulo 160 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y 196 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios en virtud de

que se sigue negando el acceso a la mformacxon publica consmtente én: “Listado,

concentrado o equivalente del catilogo general de bienes muebles de dzcha corpomcwn en

donde se especifiquen los vehiculos automotores ast como la matrz,cula de cada uno.de ellos”

y “los costos y servicios ofrecidos por dicha corpomczon” se: encuentra en cond1c1ones

de acudir ante el Instituto Nacional de Transparenma Acgeso a la Informacién

Piblica y Proteccién de Datos Personales medlante el recurso de inconformidad

que puede iniciarse a través de la Platafo;;n&N ac1on‘a;1 de TransParencia.

-
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